
sición el local de juntas y el tablón de anuncios que ya exis
te en la Empresa, utilizándolo de forma compatible con la Em
presa.

Cuarto.—Los Delegados de Personal gozarán de un tiempo 
de hasta cuarenta horas retribuidas mensuales al objeto de 
realizar las funciones propias de su cargo; para tener dere
cho a ello deberán comunicarlo a la Empresa con veinticuatro 
horas de antelación como mínimo (o el día anterior en horas 
de trabajo, debiendo posteriormente justificar dichas horas).

DISPOSICIONES FINALES

a) Las estipulaciones fijadas en el presente Convenio se 
acomodan en su conjunto a los criterios salariales estableci
dos en el Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre 
Políticas de P.entas y Empleo.

b) En todo lo no previsto en el presente Convenio se esta
rá a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Comercio y 
demás disposiciones generales de aplicación.

Tabla salarial del Convenio de Empresa para 1979

Niveles
Salario base

Once meses

Plus
asistencia

Once meses -

Pagas extras

Tres

Vacaciones Total año

Director Gerente ... ....................... . ......................................... 113.589 113.589 113.589 1.703.835
Jefe de Compras, Jefe de Sucursal y Jefe de División ... 44.703 4.275 44.703 48.978 721.845
Jefe de Sección Administrativa ...................... ....................... 35.369 4.275 35.369 39.644 581.835
Operadores de Equipo de Proceso de Datos ....................... 34.436 4.275 34.436 38.711 567.840
Dependientes mayores ... .............  ... ......................... ... ...
Oficiales administrativos, Dependientes de veinticinco

32.729 4.275 32.729 37.003 542.223

años, Visitadores .....................................................................
Auxiliares administrativos, Ayudantes de Dependiente de 

dieciocho a veinticinco años, Mozos especializados, Pro-

31.236 4.275 31.236 35.511 519.840

fesionales de oficio de segunda ......................................... 27.183 4.275 27.183 31.458 459.045
Mozos ... ....................................................................................... 25.903 4.275 25.903 30.178 439.838
Limpiadora (a media jomada) ................................. ............. 12.952 2.138 12.952 15.090 219.936
Aspirantes administrativos....................................................... 18.119 2.138 18.119 20.257 29*7.441

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29044 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacional 
del Gas, S. Á.» (ENAGAS). la construcción de las 
instalaciones correspondientes al tramo de la red 
de gasoductos para la conducción de gas natural 
entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, situado 
en la provincia de Navarra y comprendido entre 
los términos municipales de Cortes y Corella.

Por Orden del Minisetrio de Industria de ll de noviembre de 
1976 se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», conce
sión administrativa para la construcción de una red de gaso
ductos para la. conducción de gas natural entre Barcelona, Va
lencia y Vascongadas.

En la condición segunda de la mencionada Orden se indica, 
que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la fecha de dicha Orden, la 
«Empresa Nacional del Gas, S. A.., deberá solicitar de esta 
Dirección General la autorización para el montaje de las ins
talaciones, presentando un proyecto detallado de las mismas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A», ha solicitado en 
plazo autorización administrativa de las instalaciones a reaTizar 
en la provincia de Navarra relativas a la mencionada red de 
gasoductos para la conducción de gas natural entre Barcelona, 
Valencia y Vascongadas.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.»; .

Teniendo en cuenta el informe emitido por la Delegación 
Provincial de] Ministerio de Industria y Energía en Navarra, 
esta Dirección General, en virtud de lo establecido en el capi
tulo II del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir, cuanto se 
establece en el Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, así como las normas o Reglamentos que lo completan; 
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo- 
sfis, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974- la Orden de] Ministerio de Industria de 11 
de noviembre de 1970, por la que se otorgó concesión adminis
trativa a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», para la cons
trucción de la red de gasoductos para la conducción de gas 
natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, y demás nor
mativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las insta
laciones que se autorizan será de treinta y seis meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan- por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto de
nominado «Proyecto de Red de Transporte Básica entre Bar
celona, Valencia y Vizcaya. Provincia de Navarra», y demás 
documentación técnica presentada, quedando especificadas en 
los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones: La tubería será de acero 
de alta resistencia y estará protegida contra la corrosión. El 
tramo de conducción a construir en la provincia de Navarra, 
que afecta a los términos municipales de Cortes, Buñuel, Ri- 
baforada, Ablitas, Fontellas, Tudela, Cascante, Murchante y 
Corella, tendrá una longitud de unos 38 kilómetros de tubería 
con diámetros de 26». Además del cable soporte del sistema 
de teleoperaciones y telecomunicaciones, se prevé montar las 
siguientes instalaciones:

— Una válvula de derivación, en el término municipal de 
Tudela.

— Una estación de regulación y medida, en el término muni
cipal de Tudela.

b) El presupuesto total de las instalaciones objeto de la 
autorización administrativa asciende á la cantidad de tres
cientos veintiséis millones novecientas veintiuna mil novecien
tas noventa y ocho (326.921.998) pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a los datos básicos a que se refiere la condición 3.a, 
será necesario obtener autorización de esta Dirección General’.

Quinta—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Navarra deberá recabar los ensayes y pruebas 
oportunas, así como con certificado final de obra, firmado por 
Técnico Superior competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción y montaje 
de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las nor
mas que se hayan aplicado en el proyecto, con las normas de 
detalle que hayan sido aprobadas por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Navarra, asi como 
las demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

Sexta.—Se. faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Navarra para aprobar las condicio
nes concretas de aplicación del proyecto y para introducir las 
modificaciones de detalle que resultasen realmente más conve
nientes.

Séptima.—La «Empresa Nacional del Gas, S. A », dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Navarra para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
marcha, sin cuyo requisito no podrá entrar en funcionamiento.

A estos efectos, la citada Delegación Provincial podrá reque
rir el descubrimiento de las canalizacmnes en cualquier punto 
del trazado, con el fin de comprobar si las características de 
las mismas cumplen las condiciones técnicas que se indican en 
la presente Resolución.

Octava.—Sin perjuicio de lo establecido en las demás con-



diciones de esta Resolución, las instalaciones que se autorizan 
deberán cumplir lo siguiente:

I) Para la conducción principal:

a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros aná
logas a una profundidad superior a los 50 centímetros en una 
franja de terreno de 4 metros, a lo largo de la traza del 
gasoducto.

b) Queda simismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a cinco metros, a contar 
desde el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del 
mismo.

c) No se permitirá levantar edificaciones o construcciones 
de cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o tempo
ral. ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, conservación o reparaciones 
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos, 
a una distancia inferior a 10 metros del eje del trazado, a 
uno y otro lado del mismo. No obstante, en casos especiales y 
cuando por razones muy justificadas resulte necesario e impres
cindible edificar a distancia del eje del gasoducto inferior a la 
anteriormente señalada, se deberá solicitar autorización de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Navarra, la cual podrá concederla, previa petición de informes 
a la «Empresa Nacional de] Gas, S. A.», y a aquellos Orga
nismos que considere conveniente consultar.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en esta con
dición, la «Empresa Nacional del Gas, S. A », con anterioridad 
al tendido y puesta en marcha de las instalaciones, deberá 
recoger ios extremos señalados en esta condición 8.a, en los 
convenios o acuerdos que se establezcan con los propietarios 
de los terrenos afectados, quedando obligada en todo momento 
a la vigilancia de su cumplimiento y, en su caso, a la' noti
ficación del presunto incumplimiento a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Navarra.

Novena.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Décima.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o per
misos de competencia municipal, provincial -u otros necesarios 
para la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Madrid, 23 de julio de 1979.—El Director general. Ramón 
Leonato Marsal.

29045 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se anuncia la solicitud de un per
miso de investigación de hidrocarburos, situado en 
la zona C, subzona b).

La «Empresa Nacional de Investigación y Explotación de 
Petróleo, S. A.» (ENIEPSA) , ha solicitado un permiso de inves
tigación de hidrocarburos, situado en la zona C, subzona b), 
que a continuación se describe con las longitudes referidas al 
meridiano de Greenwich:

Expediente número 1.030: Permiso «Tartessos», de 68.920 hec
táreas. y cuyos límites son: Norte, 36° 20' 00” N; Sur, 36° 10' 00 
N; Este, 6° 10’ 00” O y Oeste, 6° 35' 00” O.

Lo que se hace público a los efectos señalados en el ar
tículo 25 de la Ley de 27 de junio de 1974, para que, en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de la publicación del presente 
anuncio, puedan presentarse otras propuestas en competencia, 
y para que puedan formular oposiciones los que se creyeran 
con mayor derecho por invadir el área solicitada el de otro 
permiso de investigación o concesión de explotación de hidro
carburos, vigente o en tramitación.

Madrid, 18 de noviembre de 1979.—El Director general, Ra
món Leonato .Marsal.

29046 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.a AS/ce-1341/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 7.083, «Can Bonastre II».

Final de la misma: Línea 25 KV. de E. T. 7.240 a E. T. 7.241.
Término municipal a que afecta: Piera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.095 metros de tendido aéreo.
Conductor: Al Ac.; 852 metros de 48,25 milímetros cuadra-, 

dos y 243 metros de 74,37 milímetros cuadrados.
Material cíe apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas, de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1979.—El Delegado provincial ac
cidental.—4.299-D.

29047 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vic, ronda de Cam- 
prodón, 10 y 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales, son las siguientes:

Número expediente: Sec. 3.a.AS/ce-21839/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 50 de la línea 25 KV. Cir

cunvalación Vic.
Final de la misma: E. T. Viviendas Sánchez Arjona.
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,178 de tendido aéreo.
Conductor: Al-Ac; 54,6 milímetros sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de ARa Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de octubre de 1979.—El Delegado provincial ac
cidental.—9.366-C.

29048 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec- 
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/12.973/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-, 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.142, «José Mallet Ariet».
Final de la misma-. E. T. 7.275, «José María Barrés Olive

ras.»
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio.- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,243, subterráneos.
Conductor-, Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Pons y Pons, sin número. 

Interior, 4 C.E.S., uno de 250 KVA., relación 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octúbre-, Ley 10/1966,


